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GENERALIDADES 

 

1) FRAUDE Y CORRUPCIÓN:  

Se exige que los Oferentes que participen en los procedimientos de contratación, 
observen los más altos niveles éticos, ya sea durante el proceso de contratación o 
de ejecución de un contrato. La Convocante actuará frente a cualquier hecho o 
reclamación que se considere fraudulento o corrupto. 

Si se comprueba que un funcionario público, o quien actúe en su lugar, y/o el 
Oferente o adjudicatario propuesto en un proceso de contratación, ha incurrido en 
prácticas fraudulentas o corruptas, la Convocante deberá:  

a) Descalificar cualquier oferta y/o rechazar cualquier propuesta de adjudicación 
relacionada con el proceso contratación de que se trate; y/o;  

b) Remitir los antecedentes del oferente directamente involucrado en las prácticas 
fraudulentas o corruptivas, a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, a los 
efectos de la aplicación de las sanciones previstas.  

c) Presentar la denuncia penal ante las instancias correspondientes si el hecho 
conocido se encontrare tipificado en la legislación penal. 

Los hechos de fraude y corrupción comprenden actos como: 

i. ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de valor 

para influenciar las acciones de otra parte;  

ii. Cualquier acto u omisión, incluyendo la tergiversación de hechos y 

circunstancias, que engañen, o intenten engañar, a alguna parte para obtener 

un beneficio económico o de otra naturaleza o para evadir una obligación;  

iii. Perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar o causar daño, directa o 

indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar las acciones 

de una parte;  

iv. Colusión o acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención de 

alcanzar un propósito inapropiado, incluyendo influenciar en forma inapropiada 

las acciones de otra parte;  

v. Cualquier otro acto considerado como tal en la legislación vigente. 

2) INTEGRIDAD 

Los Oferentes deberán declarar que por sí mismos o a través de interpósita persona, 
se abstendrán de adoptar conductas orientadas a que los funcionarios o empleados 
de la Convocante induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el 
resultado del procedimiento u otros aspectos que les otorguen condiciones más 
ventajosas con relación a los demás participantes (Declaratoria de Integridad). 

3) CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN  

Podrán participar en esta contratación, individualmente o en forma conjunta 
(Consorcios), los Oferentes domiciliados en la República del Paraguay, que no se 
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encuentren comprendidos en las prohibiciones o limitaciones para presentar 
propuestas o para contratar establecidas en el Artículo 40 de la Ley N° 2051/03.  
Para los casos de oferentes en consorcios, ninguno de los miembros del consorcio 
debe estar alcanzado por las prohibiciones para presentar ofertas y contratar 
previstas en la Ley “De Contrataciones Públicas”. 
 

4) PROHIBICIÓN DE NEGOCIAR (ART. 20 INCISO F) DE LA LEY N° 2051/03) 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases y condiciones de la presente 
contratación, así como en las ofertas presentadas por los participantes podrá ser 
negociada. 

5) PROTESTAS 

Las personas interesadas podrán protestar por escrito o a través de medios remotos 
de comunicación electrónica ante la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, 
contra los actos que contravengan las disposiciones que rigen la materia objeto de 
este documento, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a aquél en que éste 
ocurra o el Oferente tenga o deba haber tenido conocimiento del acto impugnado. 

6) DENUNCIAS 

Cualquier persona puede realizar las denuncias de supuestos hechos de corrupción 
o de irregularidades en este proceso de contratación o en cualquier otro que tenga 
conocimiento, a través del Portal de Contrataciones Públicas 
(www.contrataciones.gov.py), utilizando el Programa de Protección al Denunciante, 
que garantiza la confidencialidad de los datos del denunciante, y cuya investigación 
puede monitorearse a través del Portal. 

7) SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Los interesados podrán recurrir al procedimiento de Avenimiento, previsto en el 
Título Octavo, Capítulo Segundo de la Ley N° 2051/03 “De Contrataciones Públicas”, 
como mecanismo de solución de diferendos. 

Como resultado del procedimiento de contratación derivado del presente documento, 
las partes someterán sus diferendos a la jurisdicción de los Tribunales de la 
República del Paraguay. 

8) DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS 

En todo lo que no esté expresamente indicado en estas bases y condiciones sobre 
preparación, presentación, evaluación y adjudicación de ofertas, aplicarán 
supletoriamente las Instrucciones a los Oferentes (IAO) del Pliego de Bases y 
Condiciones Estándar para la Contratación de Obras, aprobado por la Dirección 
Nacional de Contrataciones Públicas. Dichas IAO se encuentran difundidas en el 
Portal de Contrataciones Públicas.  

  

 
 
 



                                           

                                            Municipalidad de Emboscada 

Gobierno Democrático Municipal “Puertas Abiertas" 

Colón y P. Prieto – Tel.:+595529-20025 –  

mail: muniemboscada@hotmail.com 

 

DATOS DE LA CONTRATACIÓN 
 
 
1- La visita al sitio de obras, se llevará a cabo: 
Fecha: 09 DE OCTUBRE DEL AÑO 2017. 
 Hora: 10:00 HS. A.M. 
Funcionario responsable: SR. FRANCISCO CUEVAS 
 
Todo Oferente que no efectúe dicha visita, deberá declarar en su oferta 
expresamente que conoce el sitio de los trabajos y que cuenta con la información 
necesaria relativa a la zona para preparar la oferta y celebrar el contrato. 
 

2- El plazo de validez de la oferta será de [90 (noventa)] días, contado desde la 
fecha y hora límite de presentación de ofertas. 

 

3- La Garantía de Mantenimiento de Oferta podrá ser presentada por Garantía 
Bancaria o Póliza de Seguros. 

 

4- El periodo de validez de la Garantía de Mantenimiento de Oferta será de 120 
(ciento veinte) días.  

 

5- El resultado del procedimiento de Contratación (adjudicación, declaración 
desierta, cancelación) se dará a conocer: 

 
o Por nota (vía correo electrónico declarado por el oferente en su oferta 

y/o mediante notificación personal). 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

1. SE VERIFICARÁ PRIMERAMENTE LA PRESENTACIÓN DE LOS 
DOCUMENTOS DE CARÁCTER SUSTANCIAL: 

 Formulario de Oferta debidamente completado y firmado. El Oferente deberá 
cotizar todos los ítems indicados en la planilla de precios; 

 Garantía de Mantenimiento de Oferta debidamente extendida; 

 Documentos que acrediten la identidad del Oferente y representación suficiente 
del firmante de la oferta; 

 Declaración Jurada de no hallarse comprendido en las inhabilidades del Art. 40 y 
la Declaratoria de Integridad del Art. 20 (Res. N° 330/07). 

2. Una vez verificada la documentación y analizada la pertinencia de cada uno de 
los documentos sustanciales mencionados y en caso de que alguno de los 
Oferentes omita la presentación de los mismos o la presente en forma irregular, 
su oferta será descalificada. 

3. Posteriormente se verificará que se haya proveído la documentación que avale 
el cumplimiento de los criterios técnicos, legales y financieros conforme a los 
requisitos de calificación. 

 

2. CAPACIDAD LEGAL 

Requisitos Mínimos 

Requisitos de Cumplimiento 

Documentación 
requerida 

Oferente 
Individual 

Consorcios 

Todas las 
Partes 
Combinadas 

Cada 
Socio 

Socio 
Líder 

 El Oferente o cada 
parte deberá acreditar 
no estar comprendido 
en las prohibiciones o 
limitaciones para 
presentar ofertas o 
para contratar 
previstas en el Artículo 
40, Ley N° 2051/03, al 
tiempo de la 
presentación de la 
oferta. 

 Calificación legal. 
Prohibiciones de los 
Incs. "a" y "b" del 
Artículo 40. 

 El Comité de 
Evaluación confirmará 
que el Oferente no se 
encuentra 
comprendido en las 
prohibiciones 
establecidas en el Art. 
40, Incs. "a" y "b" de la 

Debe 
cumplir 
con el 
requisito.  
 

 Debe 
cumplir 
con el 
requisito.  
 

 Completar el 
Formulario N° 
13, además de 
los documentos 
indicados en el 
Anexo I. 
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Ley W 2051/03, en 
base al siguiente 
análisis:  

 En primer lugar, 
verificará que el 
Oferente haya 
proporcionado en 
forma satisfactoria la 
Declaración Jurada de 
no hallarse 
comprendido en las 
prohibiciones y 
limitaciones 
establecidas en el 
Artículo 40 de la Ley 
N°  2051/03 que se 
incluye como 
formulario pro forma 
en los documentos del 
llamado. 

 Verificará los registros 
del personal de la 
Convocante para 
detectar si el Oferente 
o sus representantes, 
se hallan 
comprendidos en el 
presupuesto del inciso 
"a" del artículo 40. 

 Verificará por los 
medios disponibles, si 
el Oferente y los 
demás sujetos 
individualizados en las 
prohibiciones 
contenidas en la Ley 
N° 1626/00 "De la 
Función Pública", 
aparecen en la base 
de datos del SINARH 
o bien de la Secretaría 
de la Función Pública. 

 Si se constata que 
alguna de las 
personas 
mencionadas en el 
párrafo anterior figura 
en la base de datos 
del SINARH, el Comité 
analizará 
acabadamente si tal 
situación le impedirá 
ejecutar el contrato de 
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que se trate, 
exponiendo los 
motivos para aceptar o 
rechazar la oferta, 
según sea el caso.  

 El Comité podrá 
recurrir a fuentes 
públicas o privadas de 
información, para 
verificar los datos 
proporcionados por el 
Oferente. 

 Si el Comité confirma 
que el Oferente o sus 
integrantes, poseen 
impedimentos la oferta 
será rechazada, y se 
remitirán los 
antecedentes a la 
Dirección Nacional de 
Contrataciones 
Públicas (DNCP) para 
los fines pertinentes. 

 

3. CAPACIDAD FINANCIERA 
 

Requisitos Mínimos 

Requisitos de Cumplimiento 

Documentació
n requerida 

Ofere
nte 
Individ
ual 

Consorcios 

Todas las 
Partes 
Combinada
s 

Cada 
Socio 

Socio 
Líder 

 Coeficiente de 
Liquidez: Activo 
corriente / Pasivo 
Corriente debe ser 
igual o mayor a 1. 
Esta información 
será extraída del 
Balance General 
impresos del 
sistema HECHAUKA 
correspondiente a 
los ejercicios 
fiscales cerrados. 
[Año  2015-2106]  

Debe 
cumpli
r con 
el 
requis
ito.  
 

 Debe 
cumplir 
con el 
requisito.  
 

 Completar el 
Formulario N° 
8 y presentar 
los 
documentos 
que se 
indiquen en el 
Anexo I, 
inciso F). 

 Coeficiente de 
Solvencia: Pasivo 
Total / Activo Total 
igual o menor a 
0,80. Esta 
información será 
extraída del Balance 
General impresos 
del sistema 

Debe 
cumpli
r con 
el 
requis
ito.  
 

 Debe 
cumplir 
con el 
requisito.  

 Completar el 
Formulario N° 
8 y presentar 
los 
documentos 
que se 
indiquen en el 
Anexo I, 
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HECHAUKA 
correspondiente a 
los ejercicios 
fiscales cerrados. 
[Año  2015-2106]] 

inciso F). 

 Demostrar que 
posee o que tiene 
acceso a suficientes 
activos líquidos, 
activos reales 
libres de 
gravámenes, líneas 
de crédito y otros 
medios financieros  
(independientement
e de cualquier 
anticipo estipulado 
en el contrato) para 
cumplir los 
requisitos en materia 
de flujo de fondos 
para la construcción 
exigidos para el o 
los contratos en 
caso de suspensión,  
reanudación de 
faenas u otros 
retrasos en los 
pagos. 

 El mínimo de activos 
líquidos y/o acceso 
a créditos libres de 
otros compromisos 
contractuales del 
adjudicatario será: 
[50 % DEL monto 
TOTAL de la oferta 
del oferente] 

Las deducciones al flujo de 
fondos exigidos por 
compromisos derivados de 
otros contratos solo se harán 
cuando dichos contratos se 
encuentren en ejecución. 
Este mínimo de activos 
líquidos que constituirá el 
capital operativo, debe ser el 
resultado de la  diferencia 
entre el Activo Corriente 
menos el Pasivo Corriente 
del ejercicio fiscal 2016. 
El mismo también puede ser 
complementado con líneas 
de crédito otorgadas por 
entidades financieras. 

Debe 
cumpli
r con 
el 
requis
ito.  
 

Debe 
cumplir con 
el requisito.  
 

Debe 
cumplir 
por lo 
menos 
con el 
[25% este 
porcentaje 
es 
referencial
] del 
requisito 
mínimo 

Debe 
cumplir 
por lo 
menos 
con el 
[40% este 
porcentaje 
es 
referencial
] del 
requisito 
mínimo 

Completar el 
Formulario N° 
8, y presentar 
los 
documentos 
probatorios 
que se 
indiquen en el 
Anexo I, F). 
 

 

4. EXPERIENCIA GENERAL EN OBRAS 

Requisitos Mínimos Requisitos de Cumplimiento Documentación 
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Oferente 
Individual 

Consorcios requerida 

Todas las 
Partes 
Combinadas 

Cada 
Socio 

Socio 
Líder 

 Haber generado, 
durante los 
mejores tres (3) 
años de los 
últimos cinco 
(cinco) años, en  
promedio un 
volumen anual 
de facturación 
igual o superior a 
[50 % DEL 
MONTO TOTAL 
DE LA OFERTA 
DEL 
OFERENTE] 

  
 El promedio del 

volumen anual 
de negocios se 
define como el 
total de las 
facturas legales 
correspondientes 
a obras en 
ejecución o 
terminadas por 
el oferente, 
dividido el 
número de (3) 
años señalado 
en el párrafo 
precedente. 

Debe 
cumplir 
con el 
requisito.  
 

Debe 
cumplir con 
el requisito.  
 

Debe 
cumplir por 
lo menos 
con el 
[25% 
indicar 
este u otro 
porcentaje] 
de los 
requisitos 
mínimos 
requeridos. 

Debe 
cumplir por 
lo menos 
con el 
[40% 
indicar 
este u otro 
porcentaje] 
de los 
requisitos 
mínimos 
requeridos. 

Completar los 
Formulario N° 
5 y 6, y 
presentar los 
documentos 
probatorios que 
se indiquen en 
el Anexo I, G). 
 

 
 

5. EXPERIENCIA ESPECÍFICA EN OBRAS 
 

Requisitos Mínimos 

Requisitos de Cumplimiento 

Documentación 
requerida 

Oferente 
Individual 

Consorcios 

Todas las 
Partes 
Combinadas 

Cada 
Socio 

Socio 
Líder 
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 Participación en 
calidad de 
contratista, 
integrante de un 
consorcio en el 
porcentaje de 
participación, o 
subcontratista 
autorizado por la 
Administración 
Contratante en al 
menos tres [3] 
contratos, 
durante los 
últimos cinco [5] 
años,  similares 
a las obras 
propuestas. 

 La similitud debe 
basarse en la 
escala física, la 
complejidad, los 
métodos o la 
tecnología, u 
otras 
características 
técnicas, 
conforme a lo 
descrito en la 
Sección V. 
Alcance de las 
Obras.  

 A fin de cumplir 
este requisito, 
las obras 
deberán estar 
terminadas en 
un [100%], y el 
desempeño 
deberá haber 
sido 
satisfactorio. 

 

Debe 
cumplir 
con el 
requisito.  
 

Debe 
cumplir con 
el requisito.  
 

Debe 
cumplir por 
lo menos 
con el 
[25% 
indicar 
este u otro 
porcentaje] 
de los 
requisitos 
mínimos 
requeridos. 

Debe 
cumplir por 
lo menos 
con el 
[40% 
indicar 
este u otro 
porcentaje] 
de los 
requisitos 
mínimos 
requeridos. 

Completar los 
Formulario N° 
7, y presentar 
los 
documentos 
probatorios que 
se indiquen en 
el Anexo I, G). 
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 “Contar con 
experiencia 
mínima para el  
contrato que 
antecede u otros 
contratos, 
ejecutados en el 
período [2015 
Y/O 2016 Y/0 
2017]  en las 
siguientes 
actividades 
clave: 
CONSTRUCCION
ES DE 

EMPEDRADOS” 

Debe 
cumplir 
con el 
requisito.  
 

 Debe 
cumplir por 
lo menos 
con el 
[25% 
indicar 
este u otro 
porcentaje] 
de los 
requisitos 
mínimos 
requeridos. 

Debe 
cumplir por 
lo menos 
con el 
[40% 
indicar 
este u otro 
porcentaje] 
de los 
requisitos 
mínimos 
requeridos. 

Completar los 
Formulario N° 
5 y 8, y 
presentar los 
documentos 
probatorios que 
se indiquen en 
el Anexo I, G). 
 

6. CAPACIDAD EN MATERIA DE PERSONAL 

Requisitos Mínimos 

Requisitos de Cumplimiento 

Documentación 
requerida 

Oferente 
Individual 

Consorcios 

Todas las 
Partes 
Combinadas 

Cada 
Socio 

Socio 
Líder 

 Demostrar que cuenta con 
personal debidamente 
calificado para desempeñar 
los siguientes cargos clave: 
Director de Obras: Un Ingeniero 

Civil y/o Arquitecto residente, con 

un  mínimo de 3 (TRES) años de 

experiencia en Dirección de obras 

de naturaleza similar. El director 

de obra deberá permanecer en 

el sitio de obras durante el 

tiempo de la ejecución del 

trabajo. 
 Como mínimo deberá contar 

con un Jefe o 
Superintendente de Obras  
con 3 (TRES) años de 
experiencia en obras de 
naturaleza y complejidad 
similares y deberá permanecer 
permanentemente en el sitio de 

las obras. 
(Deberán presentar el Currículum 
en el que se mencione la 
calificación y experiencia de los 
personales claves propuesto para 
desempeñarse en el lugar de 
ejecución de las Obras a los fines 
del Contrato). 

 

Debe 
cumplir 
con el 
requisito.  
 

Debe 
cumplir con 
el requisito.  
 

  Completar el 
Formulario N° 
9 y presentar 
los 
documentos 
que se 
indiquen en el 
Anexo I, H). 

7. CAPACIDAD EN MATERIA DE EQUIPOS 
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8. ANÁLISIS DE LOS PRECIOS OFERTADOS: 

  
Durante la evaluación de las ofertas, luego de haber realizado la corrección 

de errores aritméticos y ordenar las ofertas de menor a mayor, conforme los 
precios ofertados, el Comité procederá a solicitar a los oferentes una explicación 
detallada de la composición del precio ofertado cuando la diferencia entre el 
precio ofertado y el precio referencial sea superior al treinta por ciento (30 %) para 
ofertas por debajo del precio referencial, y del veinte por ciento (20%) para ofertas 
que se encuentren por encima del precio referencial, preparado por la Convocante 
y difundido con el llamado de contratación. 

Si el Oferente no respondiese la solicitud, o la respuesta no sea suficiente 
para justificar el precio ofertado del bien, obra o servicio, el precio será declarado 
inaceptable y la oferta rechazada, debiendo constar la explicación en el Informe 
de Evaluación respectivo. 

El análisis de los precios, con esta metodología, será aplicado a cada precio 
ítem, rubro o partida que contenga la oferta, independientemente del sistema de 
adjudicación adoptado por el llamado (por el total, Iotes, Ítems). 

 

Requisitos Mínimos 

Requisitos de Cumplimiento 

Documentación 
requerida 

Oferente 
Individual 

Consorcios 

Todas las 
Partes 
Combinadas 

Cada 
Socio 

Socio 
Líder 

 Demostrar que 
puede disponer  
oportunamente 
de los equipos 
esenciales en 
propiedad o en 
alquiler, que a 
continuación se 
indican:  pala, 

trompillo, cuchara 

de albañil, 

mezcladora, 

herramientas de 

mano, camión 

tumba, cascos 
 Los equipos 

mínimos 
necesarios 
presentados por 
los Oferentes no 
deberán estar 
comprometidos 
en otras obras.  

Debe 
cumplir 
con el 
requisito.  
 

Deben 
cumplir con 
el requisito.  
 

Debe 
cumplir por 
lo menos 
con el 
[25% 
indicar 
este u otro 
porcentaje] 
de los 
requisitos 
mínimos 
requeridos 

Debe 
cumplir por 
lo menos 
con el 
[40% 
indicar 
este u otro 
porcentaje] 
de los 
requisitos 
mínimos 
requeridos. 

Completar el 
Formulario N° 
10 y 11; y 
Presentar los 
documentos 
que se 
indiquen en el 
Anexo I, Í). 
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9. EL MARGEN DE PREFERENCIA A SER UTILIZADO ES:  

Se aplicará el margen de preferencia nacional de conformidad a la legislación 
vigente. La acreditación de Origen Nacional del Producto, en el marco del proceso 
de contratación, será a través del Certificado de Origen Nacional, expedido por la 
autoridad competente. 

En caso de que los oferentes que se encuentren dentro del rango del porcentaje 
para beneficiarse del margen, no presentaren con su oferta el Certificado o 
presentare la constancia en trámite del mismo, el Comité de Evaluación solicitará 
por escrito el certificado, otorgando para su presentación un plazo de 24 HORAS. Si 
luego del requerimiento realizado por el Comité, el Oferente no presentare el 
documento, o la presentación sea deficiente o tardía, la oferta no será descalificada, 
pero no podrá acogerse al beneficio. A fin de acogerse al beneficio, el Certificado 
debe ser emitido como máximo a la fecha tope de presentación y apertura de 
ofertas. 

Durante la evaluación de la oferta, si la oferta evaluada como la más baja es una 
oferta de un bien o servicio importado o que no haya presentado el Certificado de 
Origen de Producto y Empleo Nacional, ésta será comparada con la oferta más baja 
del bien nacional que ha presentado el aludido Certificado, agregándole al precio 
total del bien que no cuenta con el Certificado de Origen de Producto y Empleo 
Nacional una suma equivalente al porcentaje establecido en la legislación vigente. Si 
en dicha comparación adicional, la oferta del bien o servicio producido en el 
Paraguay que haya acreditado mediante la presentación del Certificado resultare ser 
la más baja, se la seleccionará para la adjudicación; caso contrario se seleccionará 
la oferta del bien o servicio proveniente del extranjero o que no haya presentado el 
citado documento.  

10. CRITERIO PARA DESEMPATE DE OFERTAS:  

En caso de que existan dos o más oferentes solventes que cumplan con todos los 
requisitos establecidos en el pliego de bases y condiciones del llamado, que igualen 
en precio y sean sus ofertas las más bajas, el Comité de Evaluación determinará 
cuál de ellas es la mejor calificada para ejecutar el contrato, utilizando los criterios en 
el siguiente orden:  

a) En primer lugar, la Convocante tendrá en cuenta al oferente que tenga mayor 
cantidad de empleados inscriptos en el Instituto de Previsión Social (IPS), en 
promedio de los últimos seis meses anteriores al Acto de Apertura; para ello se 
requerirá la presentación de la “Declaración Jurada de Salarios” que el empleador 
utilizó para el pago del seguro social, en caso de que la documentación no esté 
contenida en la oferta o en el Sistema de Información de Proveedores del Estado 
(SIPE).  

b) De persistir el empate, se analizará la capacidad financiera del Oferente, para 
cuyo efecto, se verificará quien posea el mayor coeficiente en el Ratio de Liquidez 
(activo corriente / pasivo corriente) del último año.  

c) Si aún aplicando este criterio de desempate persistiera el mismo, la Convocante 
analizará la capacidad técnica de las ofertas evaluando al que posea la mayor 
cantidad de contratos ejecutados satisfactoriamente  en el último año. 
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En caso de Consorcios; 

Para los criterios a) y b), se sumarán los promedios y los coeficientes, 
respectivamente, de cada miembro, a los efectos de promediar los resultados; para 
el criterio c) se sumarán las cantidades de los contratos de todos los miembros. 

De persistir el empate luego de la aplicación de los criterios precedentemente 
indicados, la Convocante determinará cuál es la oferta a ser adjudicada, exponiendo 
las razones de su elección en el Informe de Evaluación o en el acto administrativo 
de adjudicación. 

 
11. REQUERIMIENTOS ADICIONALES: 

El Oferente deberá incluir en su oferta un cronograma de Obras. El Cronograma de 
actividades deberá ser elaborado en base al diagrama de Grantt con el desarrollo de 
todos los ítems de trabajo, en el cual se indique la fecha de inicio, duración, porcentaje 
de ejecución previsto para cada mes y la fecha de terminación de los trabajos. 

Dicho cronograma debe reflejar como máximo 60 días de ejecución de la obra (el cual 
es el plazo establecido en el apartado de DESCRIPCIÓN DE LA OBRA). En ningún 
caso el cronograma podrá sobrepasar este periodo. 

Es obligación del Oferente cumplir con el cronograma una vez adjudicado, que será 
estrictamente fiscalizado por la Contratante.  
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DESCRIPCIÓN DE LA OBRA 

1. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO EN LA CALLE AKA 
KARAJA. 
 

2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

ASPECTOS GENERALES. 
La obra se ejecutara en la ciudad de Emboscada. La ejecución de la obra se hará 
de acuerdo a los planos, cómputos, presupuesto y las instrucciones del Fiscal de 
Obras. 
  El Contratista proveerá: los materiales de buena calidad, Mano de obra 
calificada, elementos y herramientas necesarias para la ejecución de la obra.  
 

ALCANCE 
Establecen los procedimientos que se deberán seguir, los requisitos que se 
deberán cumplir y la descripción de las obras que serán ejecutadas por la 
empresa adjudicada. El cumplimiento será de carácter obligatorio y será de base 
al contratista de la obra a ser ejecutada. 
Toda obra que el Contratista ejecutare fuera de la especificación será rechazada, 
y de reposición inmediata de la empresa contratista sin costo alguno del 
Comitente. 
Los materiales, procedimiento, normas y reglamentos de la presente 
documentación constituyen el marco de referencia para la ejecución de la obra, 
ante cualquier omisión, o discrepancia que pudiera haber, se recurrirá a las 
normas de buena ejecución de obras técnicamente reconocidas en nuestro 
medio. 

CRONOGRAMA DE OBRAS 
La ejecución de los trabajos se realizará de acuerdo con el cronograma físico que 
acompañó a la oferta, no siendo posible alterarlos, salvo causas especiales de 
fuerza mayor, que se comunicarán a la fiscalización, con la debida anticipación, y 
si ésta acepta, podrá ser modificada. 

 

Libro de obra 
A efecto de llevar un control del desarrollo de la obra El Contratista suministrara 
un libro de obras en el FORMATO ESTABLECIDO POR LA MUNICIPALIDAD DE 
EMBOSCADA, cuyas páginas estarán foliadas en original y dos copias. El 
original permanecerá para la fiscalización y para el departamento de UOC y la  
tercera copia para el Contratista. 
En ella se dispondrán las directivas a implementarse según las especificaciones 
técnicas, cronogramas, o cambio de algún procedimiento técnico. El libro 
permanecerá en el lugar de la obra. El libro de obra constituye un complemento 
del contrato, razón  por la que todos los datos registrados en el adquieren valor 
fiscal. 
Este libro de obra deberá ser presentado como máximo 3 (tres) días después de 
la emisión de la Orden de Servicio emitido por la Convocante.  
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Los pagos venideros serán de acuerdo al desarrollo en % según certificado y 
acompañado de la factura y la solicitud correspondiente. 
 

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO PÉTREO TIPO EMPEDRADO 

 
1. TAREAS PRELIMINARES 
 

1.1.   CARTEL DE OBRA 
El Contratista colocará en el lugar que señale la Fiscalización un cartel de obra  de 
6.0m2 (dimensión variable) previa aprobación de la fiscalización, con la leyenda que 
se le indicará oportunamente. Previamente al emplazamiento de los mismos 
deberán someterse a la aprobación de la Fiscalización. Estará prohibido colocar 
propaganda, salvo indicación contraria de la Fiscalización. Los carteles se colocarán 
dentro de un plazo de 15 (quince) días corridos, contando a partir de la firma del 
contrato. 
 
Dichos carteles de obra estarán provistos de la inscripción siguiente: 
MUNICIPALIDAD DE EMBOSCADA: (incluido logotipo) 
CONTRATISTA: 
LICITACION por ___________ ______  Nro. 
OBRA:   PAVIMENTO PÉTRO TIPO EMPEDRADO EN LA CALLE __o BARRIO 
 
2. MOVIMIENTO DE SUELO - PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO 
 
2.1.    EXCAVACION 
Movimiento de Suelo: una vez concluidos satisfactoriamente los trabajos de 
topografía, marcación y replanteo, se realizarán los trabajos de movimientos de 
suelo, los mismos serán ejecutados con motoniveladora, por personal capacitado 
para el efecto. Durante su ejecución se tendrá especial atención con las áreas en 
donde se realizarán desmontes y rellenos, a fin de garantizar que la base de 
asentamiento de las piedras presente los niveles y las pendientes adecuadas, 
indicados en el plano altimétrico. 

 

2.2.    RELLENO Y COMPACTACION 
 
 El relleno se hará por capas sucesivas de tierra, de no más de 20 cm. de 
espesor con adecuado riego y perfectamente apisonados para asegurar una buena 
compactación y una resistencia mínima de 1 kg/cm2. El material de relleno no 
deberá contener raíces, basuras o cualquier material orgánico que por 
descomposición pueda ocasionar asentamiento del terreno. 
 
 Compactación: Consiste en la ejecución de las obras necesarias para la 
compactación de suelos, hasta obtener el peso específico aparente indicado e 
incluye las operaciones indicadas del manipuleo, del equipo necesario y los riegos 
con agua que sean necesarios para lograr el fin propuesto. 
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 Equipo de Compactación: El equipo de compactación será del tipo 
adecuado para cada clase de suelo a compactar y deberá ejercer la presión 
necesaria para obtener las densidades fijadas y tendrá una capacidad de producción 
mínima de 100 metros lineales diarios. La Fiscalización aprobará el equipo 
propuesto por el CONTRATISTA, sobre la base de un tramo de prueba y 
determinará el número mínimo de pasadas del equipo, para lograr en cada capa las 
densidades especificadas. 
 
2.3.  DESCRIPCIÓN 
El pavimento pétreo es una estructura flexible de piedras irregulares, colocadas a 
mano, trabadas por percusión y acomodo de las piezas sueltas consiguiendo una 
estructura o capa uniforme destinada al tránsito de vehículos. Estas piedra son 
asentadas sobre un colchón de arena de río y/o arroyo que se coloca a su vez sobre 
una subrasante previamente preparada en compacidad y nivelaciones óptimas y 
siguiendo las directivas del proyecto. Eventualmente se podrá utilizar arena de calle 
existente en la zona como colchón, pudiendo además ser utilizado cualquier suelo 
sin plasticidad o con baja plasticidad. 
 
2.4.  PREPARACIÓN DE LA SUBRASANTE 
En todos los casos y antes de acopiar ningún material se consultará con la 
fiscalización sobre la preparación de sub.-rasantes.  

Existen  sectores bien específicos donde el suelo nunca ha sido mejorado, debiendo 
hacerse esto indefectiblemente y para lo cual se procederá con una preparación de 
sub-rasante que deberá considerar los siguientes aspectos: 

2.9. En caso de desmonte, se llegará hasta la cota de sub.-rasante, si la 
compacidad, resultare óptima se autorizará la carga de arena o colchón. 
 
2.9. En caso de desmonte, y si la sub.-rasante no ofrezca la compacidad requerida 
se desmontará aún más, y deberá iniciarse la colocación de suelo mejorado (ripio) 
en capas hasta (50 cm de espesor) debiéndose compactar de acuerdo con lo 
especificado para terraplenes. 
 
2.9. Cuando de construir terraplenes se trate, y en todos los casos cuando de 
rellenar zanjas se tratase, este relleno se realizará por capas y con suelo mejorado, 
apto para compactar (tierra roja) y la compactación se hará con rodillo compactador 
liso. 
El perfil transversal de la sub.-rasante deberá conformar bombeos del orden del  5%, 
como mínimo. 

2.5. ZANJAS PARA COLOCACIÓN DE CORDONES 
 
Una vez terminada la sub.-rasante de conformidad con el perfil y las dimensiones 
establecidas en los planos se procederá a las aberturas de zanjas longitudinales 
localizadas en los bordes de la plataforma de pavimentación. 

Las zanjas laterales serán hechas a mano con herramientas menores (palas, picos, 
barretas etc.) y el material producto de esa excavación deberá ser depositado al 
costado de la zanja, fuera de la plataforma de pavimentación. 
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El fondo de las zanjas deberá ser regularizado y apisonado para corregir las 
irregularidades propias de la excavación utilizando el material de la propia zanja. 

La marcación de la zanja será definida topográficamente obedeciendo alineamiento, 
perfil y dimensiones establecidas en los planos. 

2.6. CORDÓN  
Los cordones tipo cuneta, deberán  ser de hormigón armado 10 cms de espesor, del 
ancho especificado ancho y largo según planilla, acordes a la especificación 
establecida. 

Los cordones simples de hormigón serán prefabricados con la sección 
aproximadamente rectangular de dimensiones mínimas a saber: 

ESPESOR:     0,10 m 
ALTO:     0,40 m 
LARGO:       0,50 m 
Las superficies se presentaran planas tanto como fueren posibles. 

Su finalidad principal es el de proteger los bordes del pavimento. 

Los cordones serán asentados en el fondo de la zanja lateral y sus aristas 
superiores rigurosamente alineadas. El nivel de las aristas superiores deberán 
quedar 0.15 m por encima de la sub-rasante preparada y coincidente con la 
superficie del revestimiento en la generalidad de los casos (abierto). De manera 
general el material pétreo usado como cordón será el mismo utilizado en la 
pavimentación, ocasionalmente podrá ser utilizado premoldeado en hormigón. 

Debe considerarse que en los fines de calles (boca-calle) se dispondrán cordones 
escondidos para el empalme con calles que no serán pavimentadas. 

2.7. BADEN DE HORMIGON SIMPLE 
La construcción del Badén de Hormigón será en el encuentro de la calles con la 
calles transversales como también en lugares donde la pendiente así lo amerite para 
el desagüe correspondientes , para facilitar la circulación del agua,  tendrán  un 
desarrollo de 10m y un espesor de 0.20m (ver detalle en plano) 

2.8. CONTENCIÓN LATERAL 
Después de la colocación de los cordones será ejecutada la contención lateral, que 
consiste en la colocación del suelo de las adyacencias formando un triángulo de 
0.15 m de altura por 1.00 m de base detrás de los cordones a fin de proteger el 
mismo de eventuales deformaciones transversales. Esa porción de suelo será 
compactada manualmente con pisones o con rodillos vibro compactadores 
pequeños. 

2.9. MURO DE PIEDRA Y COLOCACIÓN DE LOS TUBOS 

El Muro de Piedra Basáltica y las dimensiones están indicadas en el proyecto El 
Dosaje de la Argamasa a utilizar será de 1:4 (cemento – arena) 

Una vez Concluida la colocación del tubo de HºAº   se procederá a la colocación del 
muro de piedra bruta. 

Luego se cerrarán los vanos al descubierto compactándose la tierra. 
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2.9. ASENTAMIENTO DE LAS PIEDRAS 
Antes de iniciar el asentamiento de piedras basálticas o areniscas se procederá a 
esparcir un colchón de arena de río; eventualmente se podrá utilizar arena de calle 
existente en la zona, pudiendo además ser utilizado cualquier suelo sin plasticidad o 
con baja plasticidad con espesor de entre 0,20 m sobre la sub-rasante preparada. 

Sobre el colchón de suelo preparado se practicará las pistas con espaciamiento de 1 
m en el sentido transversal y de 5 m hasta 10 m en el sentido longitudinal de manera 
a conformar el perfil proyectado. De esa manera las líneas maestras formaran un 
reticulado, facilitando el trabajo de asentamiento y evitando salir de la geometría del 
proyecto. En este trabajo de marcado se verificará el bombeo transversal y la 
pendiente longitudinal. 

Seguidamente se asentaran las piedras con las superficies de rodamiento 
cuidadosamente seleccionadas, trabadas y bien unidas de modo que no coincidan 
las juntas vecinas. Las piedras de formas alargadas quedaran en sentido transversal 
al eje de la pista y tomando cuidado de que las piedras contacten unas con otras. 

Las juntas abiertas serán rellenadas con lajas de piedra dejándolo siempre bien 
visibles y limpias las caras de la superficie de rodadura. 

Algunas medidas orientativa deberán ser observadas en cuanto a las dimensiones 
de las piedras: 

Sección de la cara de rodamiento con lados mínimos entre: 0,05 m  - 0,15 m 
Altura de entre:                  0,13 m  - 0,17 m 
Consumo medio por metro cuadrado:                          45 – 55 piedras 
 
2.10. PIEDRA TRITURADA VI 
Después de concluida la colocación de piedra se procederá al esparcido sobre las 
piedras una capa de piedra triturada 6ª con espesor de aproximadamente 3.0 cm y 
con auxilio de escobas, rodillos y escobillones se realiza un barrido que posibilitara 
un mejor relleno de los vacíos entre las piedras asentadas. 

2.11. COMPACTACION 
Una vez terminado el trabajo de llenado de las juntas se utilizará el compactador con 
rodillo liso. El servicio de compactación deberá iniciarse en los bordes y culminar en 
la parte central (eje longitudinal).El servicio debe ser practicado en fajas iguales que 
garanticen uniformidad en la compactación. Cada pasada solapara la mitad de la 
siguiente faja. Se considera el grado de compactación adecuado cuando no se 
observa inestabilidad alguna por efecto del paso de la compactadora. 

Cualquier irregularidad o depresión que aparezcan durante la compactación deberá 
corregirse, renovando o recolocando las piedras con mayor o menor cantidad de 
suelo en el colchón en cantidad suficiente hasta la completa corrección de la falta 
observada. 

Para considerar concluida la compactación, deberá ser esparcida sobre la superficie 
de rodamiento una capa de piedra triturada 6ª en espesor de 3 cm aproximadamente 
para el pasaje final de la compactadora. El material sobrante será retirado por la 
acción del tráfico o de las lluvias. Una vez terminada esta fase de los trabajos el 
pavimento se considera apto para recibir la carga de tránsito. 
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2.12. EQUIPOS 
 Motoniveladora 
 Pala cargadora frontal 
 Camión volquete 
 Compactador con Rodillo Liso 
 Nivel y teodolito 
 Herramientas menores como carretillas, palas, barretas, picos, martillos, mazos, 
corta hierros, nivel de mano, nivel de manguera, hilo de nylon N°. 100. 

 

2.13.  MATERIALES 
 
 Piedra bruta basáltica: Se seleccionará rigurosamente para su uso el material 
que no presente signos evidentes de descomposición y/o meteorización. 
 
 Arena de  rio y/o arroyo, sin plasticidad (previa aprobación): libre de 
sustancias orgánicas o impurezas (arcilla) que se destinará para conformar el colchón 
de suelo y que deberá mantener como mínimo un espesor de 0,20 m, de carga y 
también para la mezcla cementicia para unir los cordones entre sí y en algunos calces 
especiales mejorando la rigidez del pavimento 
 
 Cordones de hormigón simple prefabricados: los cordones serán de 
hormigón simple prefabricados. 
 
 Agua: que deberá ser libre de impurezas. 
 
 Suelo: El material utilizado para relleno y terraplenes deberá ser apto para este 
fin, y será aprobado por la fiscalización de obra en cada caso. Se recomienda el uso de 
tierra colorada y/o ripio por ser de más fácil compactación. 
 
 CEMENTO: Será de Industria nacional. No se admitirá ningún cemento que 
presente señales de fraguado.- 
 
3. DIFERENCIA EN LAS CANTIDADES DE OBRA 
La modalidad de contratación es por precio unitario. El contratista deberá contemplar 
en su oferta las cantidades reales de los trabajos a ejecutarse de manera a dejar la 
obra bien terminada y en óptimas condiciones de uso, en el área indicada en el 
proyecto  
 
4. TRABAJOS ADICIONALES 
El contratista deberá contemplar en su oferta todos aquellos trabajos necesarios, fuera 
de la construcción del empedrado mismo, para dejar la obra bien terminada 
(Transporte de material, manipuleo y resguardo de los mismos, limpieza final etc.) 
Variaciones en las condiciones normales de trabajo conforme a esta especificación no 
darán derecho al Contratista a reclamar pagos extraordinarios de ningún tipo. 
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5. MUESTRA Y ENSAYOS 
La extracción de muestra y la ejecución de los ensayos correspondientes para 
establecer la calidad de los trabajos se harán siguiendo las pautas que establezca la 
Fiscalización de Obra. Ninguna prueba realizada sin la presencia de los fiscalizadores 
será reconocida ni aceptada. Los costos de los ensayos, pruebas, extracción de 
muestra etc. estarán a cargo del Contratista y se considerarán incluidos en los precios 
de la Obra. 

Requisitos de Carácter Ambiental  

6. CUIDADO AMBIENTAL 
Providencias a ser tomadas observando la preservación del medio ambiente se 
refieren a la construcción de los dispositivos de drenaje y protección vegetal de los 
taludes previstos en el proyecto, para evitar la erosión y consecuente transporte de 
material. 
Las zonas de desechos, en ensanchamiento de rellenos, deberán ser compactadas 
con la misma energía utilizada en los terraplenes. 

 
 

2.1 NORMAS Y CRITERIOS TÉCNICOS DE ACCESIBILIDAD AL MEDIO FÍSICO 

NO APLICA 

 

3. PERIODO DE CONSTRUCCIÓN, LUGAR Y OTROS DATOS 
El plazo para la terminación de la obra es de 60 (SESENTA) días; y los 
mismos serán contados de forma corrida a partir de la redacción del Acta de 
Inicio de la Obra confeccionada por el fiscal de Obra designado por la 
Municipalidad de Emboscada. Dicho plazo podrá ser extendido por 
Inclemencias Meteorológicas que puedan surgir y Feriados Nacionales. Previa 
conversación entre la Convocante y la empresa Adjudicada. Y dejando 
constancia de dicha ampliación. 
 
 
Lugar: CALLE AKA KARAJA de la CIUDAD DE EMBOSCADA. 
 

La recepción provisoria se dará a los 15 (quince) días posteriores como máximo al 
plazo de ejecución de la obra, ó si la obra es terminada antes del plazo estipulado 
contra solicitud expresa emitida por parte del Contratista;  y la recepción definitiva: 
15 (quince) días posteriores como máximo a la recepción provisoria, previa 
aprobación del fiscal de obras. 
 

4. PLANOS O DISEÑOS 

El Plano y la Resolución de Aprobación del PBC; se adjuntan al presente 
documento y se podrá descargar desde la plataforma web de la DNCP 
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5. REQUISITOS DE CARÁCTER AMBIENTAL 

 La obra debe ser ejecutada por el contratista principal y los subcontratistas 
en su caso, teniendo en cuenta la legislación vigente en materia ambiental, y 
las evaluaciones, licencias, autorizaciones, permisos, según corresponda, con 
el fin de que la misma cause impacto negativo mínimo directo o indirecto al 
medio ambiente. 

Se entiende por impacto negativo todo el conjunto de alteraciones directas e 
indirectas provocadas por las actividades humanas sobre el medio físico, 
biótico, socio-económico, cultural, histórico y antropológico y que resulten 
costos sociales para el Estado y una disminución de la calidad de vida de la 
población en la que se va a ejecutar la obra.  
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CONDICIONES DEL CONTRATO 
 
 
1- Planos: la Contratante entregará al Contratista en forma gratuita, un (1) ejemplar 
de los planos que a su vez será publicado en el SICP con la convocatoria de la 
contratación. El Contratista se encargará de obtener, por su cuenta, todos los demás 
ejemplares que pudiese necesitar. El Contratista no podrá utilizar para otros fines 
distintos a los del Contrato, ni comunicar a terceros los planos, especificaciones y 
demás documentos presentados por la Contratante, excepto si ello se considera 
estrictamente necesario para la ejecución del Contrato. 
La Contratante es responsable por la obtención y entrega de los planos al 
Contratista antes de la expedición de la orden de inicio de los trabajos, conforme a 
las disposiciones municipales vigentes y toda otra aprobación necesaria para el 
inicio de la ejecución de las obras. 
El atraso de parte de la Contratante en la entrega de los planos prorrogará en igual 
forma el inicio de la ejecución de las obras. (El plano será otorgado en Hoja tamaño 
A4 y/o Oficio). La entrega podrá ser de forma personal o vía correo electrónico. 
 

2- Indicar si se admitirá o no la subcontratación: NO SE ADMITIRÁ LA 
SUBCONTRATACIÓN.   

 
3- El Contratista deberá presentar al Fiscal de Obra, en el plazo  de 3 (tres) días 
luego de la firma del Contrato, una estimación detallando las obligaciones de pago 
de la Contratante, con indicación de todos los pagos a que el Contratista tendrá 
derecho en virtud del Contrato, en base al programa de trabajo aprobado 
previamente. Además, el Contratista se compromete a entregar al Fiscal de Obra, 
cuando éste lo solicite, estimaciones actualizadas de esos compromisos. 
  
4- El valor de la Garantía de Cumplimiento de Contrato es de: 10 (diez) % del 
valor total del contrato. Podrá ser presentada mediante póliza de seguro o garantía 
bancaria, dentro de los diez días posteriores a la firma del Contrato.  
 
5- La vigencia de la Garantía de Cumplimiento de Contrato será de: 6 (seis) 
meses y los días serán contados desde el día siguiente a la fecha de 
suscripción del contrato.  
 
6- Obligatoriedad de declarar información del personal del proveedor o  
contratista 
6.1 El Contratista deberá proporcionar los datos de identificación de sus 
subcontratistas, así como de las personas físicas por medio de las cuales propone 
cumplir con las obligaciones del contrato, en el plazo de treinta días luego de la 
formalización del contrato, y con anterioridad a primer pago que vaya a percibir en 
virtud a dicho contrato, con las especificaciones respecto a cada una de ellas, para 
ello el Contratista deberá consignar dichos datos en el Formulario de Información del 
Personal (FIP) y en el Formulario de Informe de Servicios Personales (FIS), a través 
del SIPE. 
6.2 Cuando ocurra algún cambio en la nómina del personal o de los subcontratistas 
propuestos, el proveedor o contratista está obligado a actualizar el FIP. 
6.3 En el caso de que el proveedor o contratista, incumpla con lo indicado en los 
puntos anteriores, sobre la obligatoriedad de completar y mantener actualizados 
tanto el FIP como el FIS, la Contratante deberá emplazar al mismo, para que en el 
plazo de tres (3) días hábiles, cumpla con la provisión de la información solicitada en 
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el FIP y FIS, caso contrario, será considerado como incumplimiento de contrato por 
causa imputable al proveedor o contratista. 
6.4 Como requerimiento para efectuar los pagos a los proveedores o contratistas, la 
contratante, a través del procedimiento establecido para el efecto por la entidad 
previsional, verificará que el proveedor o contratista se encuentre al día en el 
cumplimiento con sus obligaciones para con el IPS.  
6.5 La Contratante podrá realizar las diligencias que considere necesarias para 
verificar que la totalidad de las personas que prestan servicios personales en 
relación de dependencia para la contratista y eventuales subcontratistas se 
encuentren debidamente individualizados en los listados recibidos. 
6.6 El proveedor o contratista deberá permitir y facilitar los controles de cumplimiento 
de sus obligaciones de aporte obrero patronal, tanto los que fueran realizados por la 
contratante como los realizados por el Instituto de Previsión Social, así como por 
funcionarios de la DNCP. La negativa expresa o tácita se considerará incumplimiento 
del contrato por causa imputable al proveedor o contratista. 
6.7 En caso de detectarse que el proveedor o contratista o alguno de los 
subcontratistas, no se encontraran al día con el cumplimiento de sus obligaciones 
para con el IPS, deberán ser emplazados por la contratante para que en diez (10) 
días hábiles cumplan con sus obligaciones pendientes con la previsional. En el caso 
de que no lo hiciera, se considerará incumplimiento del contrato por causa imputable 
al proveedor o contratista. 
 
7- Fondo de reparo: Del monto de pago de cada certificado, la Contratante deducirá 
un cinco por ciento (5%) en concepto de fondo de reparos, suma que no devengará 
intereses y que será devuelta dentro de los plazos establecidos en el Artículo 39 de 
la Ley N° 2051/03. 
Este fondo podrá ser sustituido por una póliza de seguros a satisfacción de la 
Contratante emitida por una Compañía de Seguros autorizada a operar y emitir 
pólizas en la República del Paraguay. 
 
8- Se requieren las siguientes pólizas de seguros por los montos mínimos que 
se indican a continuación y con vigencia desde LA FIRMA DEL CONTRATO 
hasta la recepción definitiva:  
8.1. Seguro contra daños a terceros, por el 10% (diez por ciento) del monto total 
del Contrato   
8.2. Seguro contra accidentes de trabajo, por el 10% (diez por ciento) del monto 
total del Contrato   
8.3. Seguro contra los riesgos en la Zona de Obras, por el 10% (diez por ciento) del 
monto total del Contrato   
 
9- El precio del Contrato incluirá los impuestos, derechos, gravámenes y otros 
tributos y cotizaciones de toda índole, en relación con la realización de los trabajos 
objeto del Contrato, en particular los correspondientes a fabricación, venta y 
transporte de suministros y equipos que vayan o no a ser incorporados en las obras, 
así como los correspondientes a todos los servicios suministrados, cualquiera sea su 
naturaleza. 
 
10- El precio adjudicado estará sujeto a reajustes. La fórmula y procedimiento 
para el cálculo de reajustes serán los siguientes:               

                  n 

 Rm    =     Pmo [  AK ( lkm ) – 1] 
                   k-1        lko 
Rm: monto del reajuste por la variación de precios de los trabajos Certificados 
en el mes m. 
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Pmo: Monto certificados en el mes “M” a precios básicos. 
Ak:  Coeficiente de incidencia del insumo k a ser ajustado por las 
fluctuaciones del Índice lkm. La Sumatoria de dichos coeficientes, para cada 
ítem a reajustar, debe ser igual  a la unidad 
lko: Precio de origen representativo del insumo k correspondiente al mes 
anterior de la apertura de ofertas, en base a los precios publicados en dicho mes 
en la revista de la (CAPACO) 
lkm: Precio del insumo k en el mes “m” publicado en dicho mes en la revista de 
la (CAPACO). 

Los reajustes deberán ser solicitados por escrito a la Municipalidad de 
Emboscada, por el Proveedor. No se reconocerán reajuste de precios si los 
servicios se encuentran atrasados respecto al cronograma de realización  de la 
obra.  
  
11- La moneda, formas y  condiciones de pago: 
 
Moneda del contrato: Guaraní  
Condiciones de pago: Contra-certificado. 
Plazo de pago: 5 (cinco) días como máximo, desde la aprobación del certificado de 
obra y la presentación de la factura. 
Documentos requeridos: Solicitud de Cobro. Factura de la empresa.  Ultima 
declaración de IVA y CCT vigente presentado por la empresa. (la factura será 
cancelada conforme a las clausulas del contrato de prestación de servicios para la 
ejecución de la obra y a la disponibilidad financiera de la institución)  
 
 El pago de los trabajos se realizará de la siguiente forma: 
a. A 25% de ejecución total de la obra, se pagará el 30 (treinta) % del monto 

total del contrato, contra certificación de avance de obra 
b. A 50% de ejecución total de la obra, se pagará el 40 (treinta) % del monto 

total del contrato, contra certificación de avance de obra 
c.  Y por último contra la Recepción definitiva, se pagará el 30 (treinta) % 

restante, con la presentación del Certificado de Obra y la Recepción Final 
correspondiente.  

 
12- En caso de mora de los pagos previstos en el punto anterior por parte de la 
Convocante, la tasa de interés que se aplicará es del [0,01] % por cada día de atraso 
hasta que haya efectuado el pago completo. La mora será computada a partir del día 
siguiente del vencimiento del pago.  
 
13- Documentos requeridos para la solicitud de anticipo NO APLICA 
 
13.1- Para acceder al anticipo, el Contratista deberá presentar dentro de los 
_______ días calendarios posteriores a la firma del contrato la solicitud de pago de 
anticipo, acompañada de: NO APLICA 

a) El Plan de inversión del anticipo, conforme al formulario incluido para el efecto.  

b) Garantía de anticipo, en alguna de las formas establecidas en el Artículo 81 del 
Decreto Reglamentario N° 21909/03; 

c) La Factura correspondiente. 
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13.2- Dichos documentos deberán presentarse en: NO APLICA 

Lugar: __________________________________ 
Horario de atención: _______________________ 
Dependencia: ____________________________ 
Funcionario responsable: ___________________ 
Se verificarán las documentaciones requeridas y previa aprobación del Plan de 
inversión del anticipo y constatación de la extensión adecuada de la garantía y factura 
correspondientes, se abonará al Contratista el monto total del anticipo, a más tardar el 
[indicar la(s) fecha(s) o plazo], siguientes a la fecha de presentación de la solicitud. 
De constatarse defectos o la omisión de alguno de los documentos citados, será 
comunicado al Contratista y el plazo de pago quedará suspendido.  

La Contratante notificará por escrito al Contratista la disponibilidad del anticipo. 

14- Los procedimientos para la aprobación de los certificados se encuentran 
previstos en la  cláusula 17 de las Condiciones Generales del Contrato, del PBC 
estándar para la Contratación de Obras.  
 
15- Las deducciones que se realizarán sobre las certificaciones serán:  

- monto correspondiente al porcentaje de Fondo de Reparo 
- Otros gastos incurridos por la Contratante debido a atrasos o incumplimientos 

del Contratista. 

16- La factura deberá ser presentada en: 

Lugar: Calle Colón y Pa’i Prieto, Departamento de Administración y Finanzas de la 
Municipalidad de Emboscada. 

Plazo para la presentación de la factura: 3 (tres) días como máximo, una vez aprobado 
el certificado. 

 

17- El plazo de ejecución se computa desde la recepción por parte del 
Contratista de la Orden de Inicio para comenzar las Obras, emitida una vez se 
hayan cumplido cada una de las condiciones indicadas: 

a) Planos aprobados por la Municipalidad respectiva; (son los planos que se 
encuentran en el portal de la DNCP). 

b) Entrega del lugar de obra por parte de la Municipalidad de Emboscada 

 

18- Prórroga de los Plazos de Ejecución  

- Límite de las inclemencias que ocasionan una prórroga de los plazos para la terminación de 
las obras: 15 (quince) días hábiles laborales. (días contados de  lunes a sábados.) 

 

19- Penalidades Diarias por Retrasos en la Ejecución de los Trabajos, y Forma de 
Cálculo: 

- el método de cálculo de la multa diaria por retraso en la ejecución de la obra es el 
siguiente:0,10 por ciento del monto total del contrato por día 
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20- Preparación de los Trabajos (APLICA) 

El Contratista presentará un Cronograma de ejecución de los trabajos (Cronograma 
Físico Financiero) para la aprobación del Fiscal de Obras dentro de los 3 (tres)] días a 
partir de la fecha de la firma del contrato. Dicho cronograma también puede ser 
presentado ya al momento de la Apertura. 
 
21 - El plazo de ejecución es de: 60 (SESENTA) días desde la emisión de orden de 
inicio. 
 
22- La recepción definitiva tendrá lugar en el plazo de: 15 (quince) días como 
máximo, contados desde la elaboración del acta de la recepción provisoria. 
 
23- Además de las previstas en la ley, son causales de rescisión del contrato por 
causa imputable al contratista las siguientes: No aplica. 
 
 
24- Solución de Controversias  
24.1- Opción A 
Todo litigio, controversia o reclamación que surja del presente Contrato o que tenga 
relación con el presente Contrato, será resuelto por el procedimiento de Avenimiento 
contemplado en el Título Octavo, Capítulo Segundo de la Ley N° 2051/03. 

24.2- Opción B 
Todo litigio, controversia o reclamación que surja del presente Contrato o que tenga 
relación con el presente Contrato, será resuelto mediante arbitraje de conformidad con 
el Reglamento de la Cámara de Comercio y Servicios del Paraguay. 

25- Para notificaciones, la dirección de la Contratante será: el local de la 
Municipalidad de Emboscada 

Atención: Sr. Francisco Cuevas  
Dirección: Calle Colon y Pa’i Prieto.Piso/Oficina N/A 
Ciudad: Emboscada, Paraguay 
Código postal: N/A 
Teléfono: 0529-20025 
Fax: 0529-20025 
Dirección electrónica: uoc_muniemboscada@hotmail.com 
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MODELO DE CONTRATO 

 
Entre___________________________, domiciliada en ____________________, 

República del Paraguay, representada para este acto 

por________________________, con Cédula de Identidad N° ________, 

denominada en adelante la CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la firma 

____________, domiciliada en ________________________________, República 

del Paraguay, representada en este acto por 

_________________________________, con Cédula de Identidad N° 

________________, según Poder Especial otorgado por 

__________________________, denominada en adelante la CONTRATISTA, 

denominadas en conjunto "LAS PARTES" e, individualmente, "PARTE", acuerdan 

celebrar el presente "CONTRATO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE OBRA”, el cual 

estará sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones: 

  

1. OBJETO 

El Intendente, en nombre y representación de la Municipalidad de Emboscada, 
contrata los servicios de la firma xxx - RUC: xxx para  la  “xxxx”, por un monto de Gs. 
xxx.- (Guaraníes xxxx) 
 

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO 

Los documentos contractuales firmados por las partes y que forman parte integral 

del Contrato son los siguientes:  

(a) Contrato; 

(b) El Pliego de Bases y Condiciones y sus Adendas o modificaciones;  

(c) Las Instrucciones al Oferente (IAO) y las Condiciones Generales del Contrato 

(CGC) publicadas en el portal de Contrataciones Públicas; 

(d)  Los datos cargados en el SICP (reporte);  

(d) La oferta del Proveedor;  

(e) La resolución de adjudicación del Contrato emitida por la Contratante y su 

respectiva notificación; 

(f) [Agregar aquí cualquier otro(s) documento(s)]  

 

Los documentos que forman parte del Contrato deberán considerarse mutuamente 

explicativos; en caso de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad 

se dará en el orden enunciado anteriormente, siempre que no contradigan las 

disposiciones del Pliego de Bases y Condiciones, en cuyo caso prevalecerá lo 

dispuesto en éste. 

 

3. IDENTIFICACIÓN DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL 

COMPROMISO DERIVADO DEL CONTRATO (Art. 37 inc. a) de la Ley N° 

2051/03) 

 

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente Contrato 

está previsto conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al 

Programa Anual de Contrataciones (PAC) con el ID N° 336.486. 
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4. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN (Art. 37 inc. b) de la Ley N° 2051/03) 

 

El presente contrato es el resultado del procedimiento de Contratación N° 23/2017, 

convocado por la Municipalidad de Emboscada según resolución N°________. 

La adjudicación fue realizada por Resolución N°_______ 

 

5.  VIGENCIA DEL CONTRATO  

 

5.1. El plazo de vigencia del presente Contrato será desde 

____________________hasta el cumplimiento total de las obligaciones con el 

otorgamiento de la recepción definitiva de las obras.   

 

6.  PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LAS OBRAS (Art. 

37 inc. c) de la Ley N° 2051/03) 

Planilla de Cómputo Métrico y precios 

 

Ítem 
Código 

Catálogo 
Descripción del Bien Unidad de Medida 

Cantida
d 

Precio 
unitari
o (IVA 
incluíd

o) 

Preci
o 

total 

1 
72131701
-002 CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO 

Unidad Medida 
Global 1     

1.1   Obras Preliminares         

1.1.1   Limpieza de franja de dominio Metros cuadrados 2.470,80     

1.1.2   Carteleria 
Unidad Medida 
Global 1,00     

1.2   Movimiento de suelos         

1.2.1   Desmonte  Metros cúbicos 77,26     

1.2.2   Terraplén hasta 20 cm de esp. Metros cúbicos 452,76     

1.3   Pavimento         

1.3.1   

Pavimento Tipo empedrado con 
piedra basáltica o arenisca no 
meteorizada incluye: 
compactación y esparcido de 
Triturada tipo 6ta  Metros cuadrados 2.058,00     

1.3.2   
Cordón CUNETA de H°; ANCHO 
DE 0,50 CADA LADO Metro lineal 356,00     

1.3.3 
 

Cordón de Hº Metro lineal 334,00 
  

1.4   Limpieza Final 
Unidad Medida 
Global 1     

Precio Total   

 

El monto total de la obra asciende a la suma de Gs ………………… 

(Guaraníes……………………) 
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7. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA OBRA (Art. 37 inc. d) de la Ley N° 
2051/03) 
El plazo, lugar y condiciones de las obras, detallados en la Oferta Adjudicada, en la 
Resolución de Adjudicación  y en las Condiciones Generales y Especiales del 
Contrato 

 

8. PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS (Art. 37 inc. e) de la Ley N° 

2051/03) 

El programa de ejecución de los trabajos es el establecido en la Oferta, conforme 

con las Condiciones Generales y Especiales del Contrato. 

 

9. PORCENTAJE, NÚMERO Y FECHAS DE ENTREGA DE ANTICIPOS Y 

AMORTIZACIONES (Art. 37 inc. f) Ley N° 2051/03) 

La convocante no otorgara ningún tipo de anticipo sobre el monto total del contrato, 
los desembolsos serán efectuados de acuerdo a la certificación de avance (contra 
certificado) de la obra que deberá ser aprobada por el fiscal de obras,  
El Contratista emitirá Factura que será cancelada conforme a las cláusulas del 
contrato de prestación de servicio de construcciones y a la disponibilidad financiera 
de la Institución. 
El pago de los trabajos se realizará de la siguiente forma: 
d. A 25% de ejecución total de la obra, se pagará el 30 (treinta) % del monto 

total del contrato, contra certificación de avance de obra 
e. A 50% de ejecución total de la obra, se pagará el 40 (treinta) % del monto 

total del contrato, contra certificación de avance de obra 
f.  Y por último contra la Recepción definitiva, se pagará el 30 (treinta) % 

restante, con la presentación del Certificado de Obra y la Recepción Final 
correspondiente. 

 
10. FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR LOS ANTICIPOS Y EL 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (Art. 37 inc. g) Ley N° 2051/03)  

El CONTRATISTA con motivo de la firma de Contrato, se obliga a presentar una 
Garantía de Fiel Cumplimiento de todas las obligaciones emergentes del Contrato. 
Por una suma mínima equivalente al 10% (DIEZ por ciento) del monto del mismo. 
La Garantía tendrá la vigencia por un periodo de tiempo que deberá ser igual a 6 
(SEIS) MESES, y se acreditara mediante la presentación de una póliza caucional o 
una garantía emitida por un banco autorizado por el Banco Central del Paraguay. 
Con exclusión de las excepciones de nulidad relativa, de compensación y de 
exclusión, esta garantía será declarada incondicional, ilimitada e irrevocable y será 
pagadera al primer requerimiento escrito, asimismo deberá presentar una garantía 
por monto del anticipo pagado. Además teniendo en cuenta la Circular DNCP N° 
23/2017, Si la ejecución del contrato se extendiere por la razón que fuese, la 
garantía de fiel cumplimiento del contrato deberá extenderse por el plazo de 30 días 
calendarios más de lo estipulado 
La liberación de la Garantía de Cumplimiento tendrá lugar: Dentro de los 20 días 
después de la recepción definitiva de la obra a solicitud del contratista por escrito. 
 

11. MULTAS (Art. 37 inc. i) Ley N° 2051/03) 

Las multas por atraso serán aplicadas conforme con las Condiciones Especiales y 

Generales del Contrato.  
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12. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS (Art. 37 inc. j) Ley N° 2051/03) 
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO EN LA CALLE AKA 
KARAJA. 
 
13. CAUSALES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER TEMPORALMENTE, 
DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR EL CONTRATO (Art. 
37 inc. k) Ley N° 2051/03) 
Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado 
en forma anticipada o rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N° 
2051/03 y en las Condiciones Generales del Contrato.  

 
14. ANULACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN POR PARTE DE LA DNCP 
Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación 
de la Contratación debido a la procedencia de una protesta o investigación 
instaurada en contra del procedimiento, y si dicha nulidad afectara al Contrato ya 
suscrito entre las partes, el Contrato o la parte del mismo que sea afectado por la 
nulidad quedará automáticamente sin efecto, de pleno derecho, a partir de la 
comunicación oficial realizada por la DNCP, debiendo asumir las partes las 
responsabilidades y obligaciones derivadas de la parte ejecutada del contrato. 
 

15. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS (Art. 37 inc. l) Ley N° 2051/03) 
Cualquier diferencia que surja durante la ejecución del contrato se dirimirá conforme 
con las reglas establecidas en la Ley N° 2051/03 y en las Condiciones Generales y 
Especiales del Contrato. 
 
“Para el caso que las Partes no resuelvan las controversias mediante negociación 
directa o avenimiento, éstas se obligan a someter sus diferencias a arbitraje 
conforme a las disposiciones de la Ley N° 1879/02 de Arbitraje y Mediación y de la 
Ley N° 2051/03 de Contrataciones Públicas, siempre que la materia sea arbitrable. A 
tales efectos, las Partes someterán el arbitraje ante un tribunal arbitral conformado 
por tres árbitros designados de la lista del Cuerpo Arbitral del Centro de Arbitraje y 
Mediación del Paraguay, que decidirá conforme a derecho, siendo el laudo definitivo 
vinculante para las Partes. Se aplicará el reglamento respectivo y demás 
disposiciones que regulen dicho procedimiento al momento de ser requerido, 
declarando las Partes conocer y aceptar los vigentes, incluso en orden a su régimen 
de gastos y costas, considerándolos parte integrante del presente contrato”. 
 
Para la ejecución del laudo arbitral o para dirimir cuestiones que no sean arbitrables, 
las Partes establecen la competencia de los tribunales de la ciudad de Asunción, 
República del Paraguay.  

   
En prueba de conformidad se suscriben 3 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a 
un solo efecto en la ciudad de ________________, República del Paraguay, a los 
_________ días del mes de ___________ de ___. 

Firmado por ________________________________________  (en nombre de la 
Contratante) 
 

Firmado por _________________________________________ (en nombre de la 

Contratista) 
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DOCUMENTOS DE LA OFERTA 

 
Documentos Sustanciales: presentar con la oferta pues no son susceptibles de presentación posterior 
a la fecha de presentación y de apertura de ofertas, los mismos serán marcados con asteriscos (*). 

 

I. Documentos comunes para Personas Físicas y Jurídicas 

A) Formulario de Oferta * 
[El formulario de oferta debe ser completado y firmado por el oferente 
conforme al modelo indicado en el modelo correspondiente] 

B) Garantía de Mantenimiento de Oferta* 

C) Declaración jurada de no hallarse comprendido en las prohibiciones  o 
limitaciones para  contratar establecidas en el Artículo 40 y de integridad 
conforme al Artículo 20, inc. w), ambos de la Ley N° 2051/03, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Resolución N° 330/07 de la Dirección Nacional de 
Contrataciones Públicas.* 

D) Declaración Jurada en la que se garantice que el oferente no se 
encuentra involucrado en prácticas que violen derechos de los menores 
estipulados en la Constitución Nacional, los Convenios 138 y 182 de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT), el Código del Trabajo, Código 
de la Niñez y la Adolescencia, demás leyes y normativas vigentes en la 
República del Paraguay, conforme al formato aprobado por la Dirección 
Nacional de Contrataciones Públicas en la Resolución DNCP Nº 941/2010. 

 

II. Documentos legales para oferentes individuales que sean 
PERSONAS FÍSICAS 

a) Fotocopia simple de la cédula de identidad del firmante de la oferta*. 

b) Fotocopia simple de la Constancia de Inscripción en la SET - RUC. 

c) Fotocopia simple del Certificado de cumplimiento tributario vigente. 

d) Fotocopia simple de la Patente Municipal del Oferente. 

e) En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, 
deberá acompañar una fotocopia simple de su cédula de identidad y una 
fotocopia simple del poder suficiente otorgado por Escritura Pública para 
presentar la oferta y representarlo en los actos de la licitación. No es 
necesario que el Poder esté inscripto en el Registro de Poderes.* 

 

III. Documentos legales para oferentes individuales que sean 
PERSONAS JURÍDICAS 

Fotocopia simple de los documentos que acrediten la existencia legal de la persona 
jurídica tales como la Escritura Pública de Constitución y protocolización de los 
Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar inscriptos en la Sección Personas 
Jurídicas de la Dirección General de Registros Públicos.* 

Fotocopia simple de la cedula de identidad del o los representante/s legal/es. * 

Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes - RUC. 

Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la 
oferta para comprometer al oferente. Estos documentos pueden consistir en: un 
poder suficiente otorgado por Escritura Pública (no es necesario que esté inscripto 
en el Registro de Poderes); o los documentos societarios que justifiquen la 
representación del firmante, tales como las actas de asamblea y de directorio en el 
caso de las sociedades anónimas.* 

Fotocopia simple del Certificado de Cumplimiento Tributario vigente. 
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IV. Documentos legales para oferentes en Consorcio 

Cada integrante del Consorcio que sea una persona física domiciliada en la 
República del Paraguay deberá presentar los documentos requeridos para oferentes 
individuales especificados en el apartado (II) precedente. Cada integrante del 
Consorcio que sea una persona jurídica domiciliada en el Paraguay deberá 
presentar los documentos requeridos para oferentes individuales en el apartado (III) 
precedente.  

Original o Fotocopia del Consorcio constituido o del acuerdo de intención de 
constituir el Consorcio en caso de resultar adjudicados, y antes de la firma del 
contrato, en el que se indicarán con precisión los puntos establecidos en el Artículo 
48, incisos 2° y  3° del Decreto Reglamentario N° 5174/05. El acuerdo de intención 
deberá hallarse instrumentado, como mínimo en un documento privado con 
certificación de firmas por Escribano Público. El Consorcio constituido deberá estar 
formalizado por Escritura Pública.* 

Fotocopia simple de los Documentos que acrediten las facultades de los firmantes 
del acuerdo de intención de consorciarse. Estos documentos pueden consistir en: 

1) un poder suficiente otorgado por escritura pública por cada miembro 
del Consorcio (no es necesario que esté inscripto en el Registro de 
Poderes); o  

2) los documentos societarios de cada miembro del Consorcio, que 
justifiquen la representación del firmante, tales como actas de 
asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas.* 

Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la 
oferta para comprometer al Consorcio, cuando se haya formalizado el Consorcio. 
Estos documentos pueden consistir en:  

1) un poder suficiente otorgado por escritura pública por la Empresa 
Líder del Consorcio (no es necesario que esté inscripto en el 
Registro de Poderes); o 

2) los documentos societarios de la Empresa Líder, que justifiquen la 
representación del firmante, tales como actas de asamblea y de 
directorio en el caso de las sociedades anónimas. 

 
 

V. Otros documentos 

Todos los documentos solicitados en la Sección CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN. 
 
 

Observación: Los oferentes que estén inscriptos en el Sistema de Información 
de Proveedores del Estado (SIPE), al momento de la presentación de las 
ofertas no necesitarán acompañar los documentos que consten en la 
Constancia emitida por el sistema, bastando la presentación de la misma, 
siempre que dichos documentos se hallen “ACTIVOS”. 
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DOCUMENTOS A PRESENTAR PARA LA FIRMA DEL CONTRATO O ANTES DE 
REALIZAR EL PRIMER PAGO A LA EMPRESA ADJUDICADA, 

 
Los siguientes documentos deberán ser presentados para la firma del contrato cuando no 
hayan sido presentados junto con la oferta, y no consten como “activos” en el SIPE. 

1. Personas Físicas / Jurídicas 
a) Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedido 

por la Dirección General de Registros Públicos; 
b) Certificado de no hallarse en interdicción judicial expedido por la Dirección General de 

Registros Públicos;  
c) Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por el Instituto de Previsión 

Social. 
d) En el caso que suscriba el contrato otra persona en su representación, acompañar 

poder suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del 
contrato hasta su terminación.  

2. Documentos. Consorcios 
a) Cada integrante del Consorcio que sea una persona física o jurídica deberá presentar 

los documentos requeridos para oferentes individuales especificados en los incisos a), 
b), c) y d) del apartado 1 precedente. 

b) Consorcio constituido, en el que se establecerán con precisión los puntos establecidos 
en el Artículo 48 numeral 4 del Decreto Reglamentario N° 5174/05. El Consorcio debe 
estar formalizado por Escritura Pública. 

c) Documentos que acrediten las facultades del firmante del contrato para comprometer 
solidariamente al Consorcio. 

d) En el caso que suscriba el contrato otra persona en su representación, acompañar 
poder suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del 
contrato hasta su terminación. 
  

3. Documentos de origen extranjero. Personas Físicas / Jurídicas y/o Consorcios 
 
a) Si la oferta adjudicada estuviera acompañada de documentos emitidos por 

autoridades extranjeras, el Oferente deberá acompañar los documentos 
debidamente apostillados para los países partes del “Convenio para la supresión de 
la exigencia de legalización de documentos públicos extranjeros o de La Haya del 5 
de Octubre de 1961”, caso contrario, los documentos deberán legalizados por el 
Consulado Paraguayo del país de emisión del documento y del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de la República del Paraguay. 

b) Los documentos de origen privado emitidos en el extranjero,  deberán estar 
legalizados por el Consulado Paraguayo del país de emisión del documento y del 
Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del Paraguay. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


